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Cío let hl ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S® PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas» 
frimestre. . • « « 9 id.

Jumero suelto 50 céntimos. ^
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
! seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
! tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadaría de la Diputa
ción, durante las horas de oñcina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios es 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL j

PROTOdijm^OISWO DE MIHISTROS 1

S.M el Rey D. AlfonsoXlll(q. D. g.) ; 
á.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, j 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é in
fantes y demás persona» de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.
' ^Gaceta deí 2 de Noviembre de 1921.)

iüíkmoSml
NúM. 3.359.

GOBIERNO^IVÍL |

Sección Agronómica.
CIRCULAR

No habióndose devuelto con
testados, los Alcaldes da la re* < 
lacion que á continuación se in- f 
serta, los estados que con fecha 
10 de Septiembre de este año les 1 
remitió el Sr. Ingeniero Jefe do ¡ 
la mencionada Sección, no obs- j 
tanto de haberse transcurrido la ! 
fecha que fijaba para su devo- j 
lución, he resuelto coocederles ' 
un plazo de seis días á contar del ; 
siguiente en que aparezca esta j 
Circular en el «Boletín Oficial» ; 

Jjie la provincia, pasados los cua- j 
les al que no lo haya devuelto le Í 
impondré diez y siete pesetas cin- ‘ 
cuenta céntimos de multa é igual 
multa al Secretario de dicho 1 
Ayuntamiento por ser ésta á mí j 
juicio, el más moroso en el cum
plimiento de los servicios que se ' 
le encomiendan. 1

Valladolid, 28 de Octubre de j 
1921.—El Gobernador, Íederice 
Muñog,

Relación que se cita,

Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
.Serrada
Castromonte
Medina de Rioseco
Moral de la Reina
Pozuelo de la Orden 
Villaesper
Tiedra
Urueña
Castrejón
Nava del Rey
Siete Iglesias de Trabancos 
Villafranca de Duero 
Boecillo
Camporredondo
Cogeces de Iscar
Hornillos
Iscar
Megeces
Pozaldez
Puras
Viana de Cega
Corrales do Duero
Curiel
Montemayor de Pililla 
Olmos de Peñafiel 
San Llorente
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino 
Villavieja
Cabezón
Castrillo-Tejeriego 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Torre de Esgueva 
La Cistérniga
Tudela de Duero
Zaratan
Aguilar de Campos 
Bustillo de Chaves 
Saelices de Mayorga
Villalán de Campos 
Villanueva de la Condesa

Núm. 3.366.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles

La sociedad Alejandro Iglesias 
y Compañía, domÍ3iliada en 
Fuentes de Nava, actual concen- 
sionario de una línea de automó
viles entre Palencia-Frechilla y 
Palencia-Viliarramiel,desean am
pliar las referidas líneas hasta 
Villalón haciendo el recorrido 
desde Villarramiel por la carrete
ra de Castrogonzalo á Palencia, 
pasando por Villafrechós y desde 
Frechilla por la carretera de Vi
llalón á Villoldo por Guaza y He
rrín de Campos. El recorrido se 
efectuará alterno, hacióndole un 
día por Villarramiel y al aiguien- 
te por Frechilla.

Ño se presentan las tarifas ni 
se citan los puntos de parada en 
esta provincia, extremos que ha 
de proporcionar el peticionario 
durante el período informativo.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de ocho días á 
contar de la publicación de este 
anuncio puedan presentarse re- 

j ciamaciones en la Jefatura de 
1 Obras públicas de esta provincia 

(Riego, n.° 4).
1 Valladolid, 27 de Octubre de 
1 1921.—El Ingeniero Jefe, Fran- 
1 cisco Rivero.—El Gobernador, 
j Federico Muñoz.

? Núm. 3.358.

Icsbfcfla líe raiibli ¡le la pmloeia ile lallailoliil.

1 ANUNCIO

» Habiéndose extraviado el res- 
1 guardo de la Sucursal de la Caja 

de Depósitos, en esta pro vincia, nú

mero 310de entrada y 54de regis
tro, necesario sin interés por un 
valor de 250 pesetas, á nombre de 
D. Ezequiel Junquera, de esta ve
cindad y expedido en 7 de Octu
bre de 1915, anunciándose para 
conocimiento general, en la in
teligencia, que transcurridos los 
dos meses que marca el Regla
mento de la citada Caja, de là 
publicación del presente, se can
celará el mencionado resguardo 
en su talón, expidióndose por 
duplicado, si no hubiere reclama
ción de tercero.

Valladolid, 28 de Octubre de 
1921.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Núm. 3.385.

ADMINISTBACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Comisión de Evaluación.

ANUNCIO
Formado el apéndice de la ri

queza rústica y pecuaria según 
determina el articulo 48 del Re
glamento de Territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, queda ex
puesto al público cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 60 del 
citado Reglamento, por término 
de quince días.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los contribu
yentes para que en el plazo seña
lado puedan hacer las alegaciones 
que estimen oportunas.

Valladolid, á 28 de Octubre de 
1921 —El Presidente de la Comi
sión, Andres de Boado.
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lOliNMWa^^
NúM. 3.372.

Barcial de la Xioma.
El día ocho del próximo ve

nidero mes do Noviembre, se ve
rificará por el Recaudador de Ha
cienda en el .sitio de costumbre la 
cobranza del tercer trimestre del 
repartimiento de Utilidades de 
este Distrito municipal, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artíouio 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones de 
26 de Abril de 1900, y se hace 
saber por el presante para que los 
contribuyentos en ól compren
didos tanto vecinos como foras
teros, puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina ei artículo 17 
de referida Instrucción.

Barcial de la Loma, 29 de Oc
tubre de 1921.—El Alcalde inte
rino, Rafael de Lera.

Núm. 3.389.
Olivares dé Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular propietario, de 
esta villa, con la dotación anual 
de 750 pesetas por la asistencia 
de treinta familias pobres y casos 
legales.

El agraciado podrá hacer con
tratos con unas ciento cincuenta 
familias pudientes cuyo rendi
miento puede suponer 4.250 pe
setas, viniendo obligado á fijar su 
residencia en esta localidad.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía en el papel co
rrespondiente en ei plazo de 
treinta días contados desde esta 
fecha.

Olivares de Duero, á 29 de Oc
tubre de 1921,—El Alcalde, Va
lentin Pelayo.

Núm. 3.377.
Pesquera de Duero.

Durante los días 11 y 12 de 
Noviembre y horas de nueve á 
catorce, se recaudarán las cuotas 
del tercer trimestre del reparti
miento general de Utilidades de 
este término, por el recaudador 
nombrado don Gabriel Díaz, y se 
hace público para conocimiento 
de los vecinos y forasteros que 
contribuyen por dicho impuesto, 
y se eviten los apremies en que 
en otro caso incurrirán los moro
sos.

Pesquera de Duero, á 29 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde, 
Hermán Alvarez,

Núm. 3.378.

San Roman de la Hornija.

Durante los días 10 y 11 de 
Noviembre próximo y horas de 
nueve á trece y catorce á diez y 
siete de los mismos tendrá lugar 
en el Salón de costumbre de esta 
localidad, la cobranza del tercer 
trimestre del repartimiento ge
neral de Utilidades de este tér
mino y año actual por el señor 
Recaudador del mismo.

Durante los días restantes de 
expresado mes después de los ci
tados, se podrán pagar los des
cubiertos que queden, sin recar
go alguno, en el domicilio del 
Recaudador y pasado dicho mes 
quedarán incursos los morosos en 
el recargo de apremio de primer 
grado que determina la instruc
ción vigente.

San Roman de la Hornija, á 29 
de Octubre 1921.—El Alcalde, 
Felipe Mozo.

Núm. 3.380.

Santervás de Campos.

Don Felipe Diez Castreño Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago .saberi Que la cobra iza 
por Utilidades correspondiente al 
tercer trimestre del año actua! 
tendrá lugar en los días 14 y 15 
del mes de Noviembre próximo, 
desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde por el recau
dador do este Ayuntamiento don 
Isidoro García en el sitio designa
do al efecto en la Casa Consisto
rial,

Santervás de Campos, á 28 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde, 
B’elipe Diez.

Núm. 3.381.

Valdestillas.
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza Ur
bana y de Edificios y Solares de 
este término, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Dado en Valdestillas, á 24 de 
Octubre de 1921.— El Alcalde, 
Florencio Fadrique.—P. S. M., 
El Secretario, José Miguel.

NÚM. 3.376.

Villanueva de los Infantes.

La cobranza del repartimiento 
general de Utilidades del tercer 
trimestre del año actual tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa el día 10 de Noviem
bre próximo desde las nueve de 
la mañana, á las tres da la tarde 
por el Recaudador D. Indalecio 
Cuesta.

Villanueva de los Infantes, 29 
de Octubre de 1921,—El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lazare, 
Secretario.

«KMMJÜSTIBI
«?usg:ados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.390.

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dic
tada en el sumario que se instru
ye bajo el número 221 del aDo 
actual sobre daños en un auto
móvil de la propiedad de don Al
fonso Reyes Moreno, causados por 
un carro en la carretera de Ma
drid, á unos cinco kilómetros de 
esta Capital, sobre las cuatro de 
la madrugada del trece de Sep
tiembre último, se cita por la 
presente á los conductores de di
cho carro, cuyos nombres, domi
cilio y demás cirounsuncias se 
desconocen, á fin de que en tér
mino de quinto día comparezcan 
ante dicho Juzgado á fin de ser 
oídos, apercibióndoles que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Valladolid, veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos vein
tiuno.—El Secretario, P. D., Pa. 
tricio Luengo.

Núm. 3.388.

VILLALÓN

CÉDULA DE OIT ACION

El señor Juez do instr uceion del 
Partido en resolución de esta fe- 
cha dictada en cumplimiento de 
orden de la Audiencia provincial 
de Valladolid, ha acordado se cite 
en forma á D. Joaquín Olmedo, 
vecino de Vega de Ruiponce y 
cuyo actual paradero se ignora 
para que el día treinta de Di- 

, ciembre y hora de las diez de su 
1 mañana, comparezca ante la Au- 
j dieocia provincial de Valladolid, 
| á declarar en la causa que se si- 
j gue contra Mariano Lera Sánchez 

y otro vecino de,Vega de Ruipoo- 
j ce, por ei delito de injurias cen 
1 apercibimiento de que si no com- 
j parece le será impuesta la multa 
r do 5 á 50 pesetas.
1 Y para que le sirva de citación 
j en forma y se inserte en el «Bo- 
1 letíu Oficial» de la provincia ex- 
j pido la presente cédula que firmo 

en Villalón, á 29 de Octubre de 
1921.-—El Secretario judicial,

8 José Nieto.

(IMCIOMUri.
Núm. 3.384.

AHTILLEHIA LIGERA 
14." Regimiento.

Ba orden dei Exemo. Señor 
Ministro de la Guerra, se anuncia 
á concurso una plaza de ajustador 
carpintero-carretero de segunda 
ciase, contratado, que se halla 
vacante en este Regimiento, la 
cual está dotada con el sueldo 
anual de dos mil setecientas cin
cuenta pesetas, derechos pasivos 
y demás que concede la legisla
ción vigente. Los que deseen ocu
par dicha plaza, dirigirán sus 
instancias a! primer Jefe de este 
Regimiento hasta el día 11 do No
viembre próximo á las que acom
pañarán la cédula personal, copia 
del acta de nacimiento, certifica
do de buena conducta, otro en 
que conste que no se halla inha
bilitado para ejercer cargos pú
blicos, otro de hallarse libre del 
servicio militar activo ó la licen
cia absoluta ó pase correspon
diente á la situación militar en 
que se encuentre, si hubiere ser
vido, teniendo la robustez y bue
na conformación necesarias para 
sufrir las fatigas del servicio mi
litar y otro certificado de Maes
tranza ó Parque de primer orden 
en que acredite su aptitud profe
sional sin que hayan transcurri
do dos años desde que sufrió el 
examen. La edad de los aspiran
tes deberá ser la de 25 años cum
plidos, sin exceder de los 35, ex
cepto los obreros filiados que po
drán s.olicitarlo hasta los 40 años, 
no admitióndose en este concurso 
al personal de esta clase que des
empeñe ya plaza de plantilla.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1921.—El Comandante Mayor, 
Jo<iç[uin G. de Paadm,

imprenta del Hospicio pro'‘’incial
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